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"R_emítase este Decreto al Alcalde nnyor, Don Andres de 
"Urbina y Eguilúz, para que dejando testimonio en el Archivo 
·:de_ e_sta ciudad, _Y como Gefe de ella, y su provincia, lo pase 
'ong1nal al referido sutteniente D. Agustín Zub,lclea y cuide 
"de su exacto cumplimiento en todos los puntos expresado~ 
"y en los_ que la nueb1 Poblacioo se h~ga en la forma que 
"tengo dispuesto, tiradas sus calles á cordon desmontando el 
"camino que viene á esta ciudad en el ambito de quarenta 
'•varas por ambos lados, para poner una calle de Arboles en 
"cada uno y que construyan los vecinos las dos casas para el 
"Curato, y el Theniente Comissario del Justicia Mayor. 

"Dado en San Luis Potosí, á ocho Días del mes de Octu
"bre de mili setecientos, sesenta y siete.-Josepl, de Galvez. 

- -----~·•-+-- --
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@fi~IC0Ul.cO Ull. 
EL PALACIO DE GOBIERNO-

SUMARIO. 

Las casas reales y ta cárcel destruidas por los tumultuarios el 26 de Junio de 
1767.-Situación de esos antiguos edificios.-Decreto del Visitador D. Jos~ 
de Gálvez

1 
para la construcción de nuevas casas reales.-Fecha en quecomen

z6 la construccion.-Autor del distño y director de la obra.-Su costo hasta 
1827. -Suspensiones de trabajos y sus causas.-Instalación de los Podere::1 del 
Estado en las nuevas casas reales, cambiando este nombre por el de Palacio de 
Gobicrno.-Los Ayuntamientos defienden su propiedad al edificio.-Decreto de 
la Legislatura. despojiír,dolos de ella.-Los Ayuntamientos insisten en su defcn
sa.-Refonnas al edificio dispuestas por diversos gabernadores.-Diligencias 
judiciales sobre servidumbre de luz á favor del cdificio.-Celebridad histórica 
del Pa,la6o.-Personajes que en él han vivido. 

Hi,mos consignado en el capítulo 5? que en el tumulto que 
se verificó el 26 de Junio de 17671 con motivo de la expul
.sión de los jesuitas, los amotinados se echaron sobre la cárcel 
y casas reales, causando grandes destrozos en esos edificios. 

Las casas reales estaban donde es hoy el Palacio municipal; 
era un edificio ele un solo piso, de antigua y débil construc
ción y con un portal de cinco arcos al frente de la plaza. La 
cárcel ocupaba el fondo de las mismas casas reales, teniendo 
su entrada particular por la calle de las Magdalenas que hoy 
se llama de los Bravo. Desde principios del siglo XVIII 
había obtenido el Ayuntamiento permiso del virrey para ree
dificar las casas reales, lo que no había verificado porque sien
do de adove la construcción se necesitaba derribarlas para ha
cerlas de nuevo, y los fondos ordinarios del municipio no 
permití;;n emprender una obra de esa magnitud. Los destro-
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zos que en ellas hicíeron los tumultuarios obligaron al visita
dor Gálvez á disponer que se construyeran nuevas casas 
reales, en el lado de la plaza donde se ostenta ahora el Pa
lacio del Estado, expidiendo para este fin el sig11iente decreto, 

"Al margen." Un r¡uartillo,-Sd!oquarto vn quartzllo, a,7o, 
de mil setecientos y sesenta y seis y sesenta y siete.-Dentro del 
margen: Par((, suuenir á la indispensable. y executiva ur
gencia en que las anteriores rev'diones, J los ningunos fo11doJ 
pziblicos de propios J Arl,ilrios han constituido á esta flustn 
Ciudad, de:r:andol,, .fin casas Reales, ni Cárceles seguras, deter
miné desde mi arribo que m el quadro q11e haze f1·ente sobre la 
Plazri á la fglecia Parroq,tial, se fabriquen 11111das dhas. Ca
sas Reales. la de la Caza de S. i11 )' la Carcel Publica, con 
todas las oficinas cm-respondientes á c11da unü de esos Edificios 
tan indispensables como zitilts á la seguridad, decwo, y ornato 
de esta importante Poblacion. Y supuesto que /iaviend? dado 
cumta de mi determinruion al Exmo. Sr. Marques de Croix, 
Virrey y Capitan General de este Reyno se sirvió S. E apro
t•arlo con et Plan que por mi órden se formó del todo de la obra 
mando que á fin de proporcionar los fondos nezesarios con que 
puedan emprehenderse )' concluirse se Exija y cobre sin excep
rion de personas de r¡,talquiera Estado y cundicio11 que sean des
de el día primero del próxi11w més de Noviembre düs reales de 
cada f11ne1;a de Maíz que .re despachare para e! consumo pzibfi. 
co, en ÜIJ511r de u11 real en carga que hasta !taora se /ia pagadlJ 
con nmnbre de pia.re por dereclw de Alhondiga: !lcvandose int-
11tisibleme11te á ella, segz/11 e.<td prevenido por las Le;•es J' bajü 
sus pmas, todo et que u habiem de vend<r para el abasto de esta 
<;iudad y Pueblos de su distrito; como tambien el trigo, Arina, 
Zebada y demás granos, aunque de estos solo deberá exigirse 
ta quota de un real por fanega ó quintal de A1·i11a, publica11do
se desde luegü por Vando p11ra que !legue á noticz'a de todos 
este nuev1J arreglü y arbitrio sobre el Maíz, que !tade subsisti,· 
solo aquel tiempo ne::esario á la perfecta conc!usi1Jn del Edificio 
proyectado, cuia direaion correrd enteramente ,zl cl!itiado inte
ligencia y exactitud de! Tesorero Oficial Real de esta Caxa, 
don Fehpe C!eere, en virtud de! Dto. sepa, ado que á este fin 
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/te puesto; Y como esta Providencia hace cesar de consiguiente 
el arrendamiento del dereclw de A!hondig,, que la ciudad otor
.l{Ó a D. Joseph de Apraez, quedará por fiel cobrador del de
,·, cho)' arvit,,io de ella hasta fn del a1io znmedzato en vzrt11d 
de su convenio,}' de lo aco,·dado sobre este punto en rm presen
cia por los Capitulares del Ayuntamiento, entre los qua/es se 
devm e/etrir ó so1·tiar dos que sean Fieles Executores de la 
misma Alho11diga para cuidár de su arreglo en calidad de 
Juezes. y conforme d las Leyes Reales: previniendo u!tiinamen
te que as i d total producto de el!ri como el de otro qua!quzera 
Ram~ que perten,zca a ta Ciudad, lia de entrar semanarza
mente, y por forma! C1tó11ta y asientos, en Arca de tres !!avés que 
debe ponerse en la Crixa Real, y tener vna de ellas el Alcalde 
mayor otm el Diputado mas antiguo de los dos Fieles Execu
tor;s, y la tercera el TesorerlJ Oficia! Real, como único Direc
tor de la Obra: en su defecto. 6 por su ausenci2 la tendrá el 
Contador Oficial Real su compañero.-Dado en San Luis Po
tosí á diez de Octubre de mit setecientos sesenta y siete,-Gal
vez.-Por m mdato de S. S.'"' -Prudencio Ochoa Badzda." 

En cumplimiento de este decreto se compraron tres casas 
al frente de la plaza. Una á D. Toribio Cortina, donde te~ía 
este señor un establecimiento de comercio, otra de la propie
dad de Doña Isabel Zapata y la otra de Doña lgnacia f:Ier:a
dillo er. la que había un Billar. Para la calle de la Alhond1gmlla 
que ahora es 1ª d,, Maltos se compraron otras dos casas á un 
Sr. Arias con las que se completó la propiedad del, A~unta
miento en toda la cuadra, pues el resto de ella habia sido la 
antigua Alhóndiga, propiedad del mismo ;",y~ntamiento y 9~'; 
en esa época servía de cuartel. Por algun tiempo no se dio 
principio á la obra, hasta que lo permitió el estado de lo~ far.
dos, continuando entre tanto esas fincas rentadas á p<1rtlcula
res para diversos usos. 

La obra comenzó por la calle de la Alhondiguilla el día 5 
de Febrero de 1770 construyéndose la parte baja hasta la 
corniza de los balcones, y luego siguió para el frente de la pla
za principal igualanJo los mismos b~jos hasta concluir en esta 
parte la fachada. En ese estado el edificio se cambió á él la 
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corporación municipal dedicando para sala de sesiones y de
más oficinas el departamento de la de:ec~a. Donde estuvo 
la Alhóndiga y las piezas á su derecha s1gmeron ocupadas de 
cuartel de artillería, continuando entre tanto los presos en la 
antigua cárcel, y las casas reales viejas también se ocuparon 
por soldados. 

Es notable la dedicación y el empeño que todos kis Ayun
tamientos de aquella época emplearon para la construcción 
del edificio de que se trata. Luchandr, con verdaderas p_enu
rias, y con los trastornos consiguientes á la guerra de insu
rrección, hacían cuanto esfuerzos estaban á su alcance para 
que la obra continuara con más ó menos actividad, seg_ún se 
los permitían las circunstancias, y mnchos casos se r_eg1stran 
en el largo período de esa construcción, que no habiendo en 
el fondo municipal cantidad disponible para la. obra, los Re
gidores encargados de elb suplía_n de su peculio parttcul¿r d 
importe de tres, cuatro y hasta cinco rayas par_a que la fabn 
ca no se paralizara, y nótese que los Ayuntam1ent0s d_e esos 
años tenían en actividad, sim~ltáneamente, los trab;iJos del 
Palacio )' del Santuario de -~uadalupe. , . 

Las cuentas que los com1s10nados rend1an, que ~1empre er_a 
un solo Regidor, en cada año, revelan la eco?om1a, la inteli
gencia y la pureza con que los fondos se manephan. No ~ola
mente se hacían constar las rentas de las casas q11e se iban 
destruyendo, y la venta de maderas y materiales viejos, si
no hasta lo que producía la de lazos y costales rotos; todo 
perfectamente documentado, de suerte que -~uede asegurarse 
que la cantidad empleada en esa construcc1on fue la que po · 
sitivamente aparece en la cuenta general que i:nonta hasta 
1827 á la respetable suma de ciento sesenta y s;'ts mil pe_sos. 

Causas agenas_ á (a voluntad de los Ay_unta~1entos o~hg~
ban con frecuencia a suspender los trabajos. Con mot1,o ue 
la guerra de los once años venían á San Luis foerzas nume
rosas de guarnición, ó de paso para otras f'.rovmc1as, y los 
jefes militares 9ue por_ amor_ á sus soldados siempre procur~n 
alojarlos lo meJor posible, viendo que el Ayuntam1ento_s~lo 
ocupaba tres ó cuatro piezas de las casas reales, se d1r1g1an 
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á él solicitando alojamiento en el resto del edificio para sus 
tropas. lo cual por bien ó por fuerza conseguían, suspendién
dose por tanto la obr,1 mientras que los soldados permanecían 
en ella. Estas interrupciones no sólo traín el mal de la sus
pensión de la fábrica, sino qu,, había que reponer ó reformar 
lo q1e la tropa destrozaba. En los años del 15 al 20 se con
cluyó la fachada de los dos bdos del edificio, y desde esa 
époc,1 la construcción interior fué ya más lenta, al grado de 
no haberse podido concluir hasta la fecha. . 

Cuando la Provincia de San Luis pasó á ser Estado Libre 
y Soberano de la Confedaración Mexicana conforme á la 
Constitución política de 1824, el Gobierno del Est~do q~e de 
ella emanó. la Legislatura y el Tribunal de J ust1c1a se insta
laron en las nuevas casas reales, en los mismos departamen
tos en que existen todavía los tres poderes mencionado~, con 
excepción de las piezas donde ahora están los ?epend1entes 
de h Secretdría de Gobierno y Pagaduría del mismo, que las 
primeras formaban unid,s el salón de acuerdos del Ayun
tamiento y las de la actual Pagaduría era la Secretaría de la 
misma corporación. 

Desde esa época todos los Ayuntamientos vinieron soste
niendo su derecho de propiedad al Palacio del Es:ado, ~obran
do rentas por las accesorias que ven al Norte a particulares 
que las tomaban en arrendamiento, que por lo regular eran 
siempre ocupadas por Escribanos públicos ó por Alcaldes, 
que en aquel tiempo era obligación de éstos buscar loca
lidad para el despacho, por cuyo motivo los que no querían 
gravarse con ese gasto, además de las molestias de la carga 
consejil, despachaban los negocios de la Alcaldía en_ sus mis
.nas casas de habitación; y si había en los Ayuntamientos al
gún Regidor de carácter belicoso promovía que se exigiera 
de los poderes del Estado el pago de rentas por los de~arta
mentos que respectivamente ocupaban. Al~unas ocas1on~s 
logrnban su objeto, otras contestaban la Legislatura~ el ~n
bunal que se entendiera el Ayunt.;m1ento con el EJecut1vo, 
porque este tenb obligación de proporcionarles local para 
ejercer sus funciones, y las más recibía la corporación algún 
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retobo del Gobierno ó el silencio por toda respuesta; pc~ro 
como el Ayuntamiento lo que pretendía pri~cipalment_e ~ra 
no dejar de ser considerado como d11eñ~ único del ed1fic10. 
seguía cobrando las renta~ de las accesorias. y de cuando en 
cuando renovaba sus gestiones para el pago de los departa
mentos que ocupaban los poderes. hasta_ que la Le¡("1slatura 
de 1827 cortó toda cuestión sobre el particular Pxp1d1endo un 
decreto cuyo artículo único dice así: "Pertenece al Estad" el 
palacio de Gobierno del mismo." 

Ni el Czar de Rusia podía ser más conciso en la declara
ción definitiva dtl derecho de una propiedad. 

Desde entonces el Ayuntamiento siguió como arrimado en 
su misma casa. Le ocurría al Gobierno ocupar sus piezas pa
ra darle más amplitud á la Secretaría. lo echaba á otro lado; 
necesitaba ese otro local para alguna oficina de nueva crea
ción ó para alojar á algún personaje. lo enviaba á l_as piezas 
de los bajos ó á alguna casa particular; venía el Gobierno ge• 
neral á San Luis se le dejaba todo el palacio yéndose el del 
Estado por lo regular al obispado. y al Ayuntamiento se le 
daba orden que buscara donde acomodar.se; dos ve~es_. con 
este último motivo, se trasladó el Ayuntamiento al ed1fic10 del 
Parián, hasta que difinitivamente se quedó allí en 187 1 por 
haber adquirido en propiedad dicho edificio en los tén,1ino, 
que daremos á conocer al ocuparnos de lo que es hoy Palacio 
municipal. . . . 

A pesar de ese decreto los Ayunt.1m1entos s1gu1eron cobran_· 
do renta por las accesorias cuando er:.1n ocupadas por parti
culares. Nosotros recordamos que todavía par los años de 
¡ 862 y 63 que las ocupaban alguno~ escrib_anos públicos pa
gaban éstos las rentas á la Tesorena mumc1pal. Cuando ya 
fueron ocupadas por Alcaldias y últimamente por Juzgados 
de letras ya no hubo á quien cobrarle, aceptándolos Ayun
tamientos tácitamente el despojo de su propiedad. Después 
del célebre decreto mencionado el Ayuntamiento de 1827 
mandó suspender la obra del Palacio puesto que estaba em
pleando los fondos en una finca que no era de su prnpiedad. 

Los Gobiernos que desde esa epoca se han sucedido han 
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tenido dive 0 sos proy"ctos sobre reform is ~uteriales en el 
edificio. El Sr. D. R ,món Adam~ proyecto prolongar la fa. 
chad, dd Palacio hasta la esquina Sur tomando las. dos, ca_sas 
contiguas que ennnces ¡,ertenecían á la beneficencia publica, 
á la que se indemnizarü con productos de las Salmas del P~
ñón Blanco h.,sta el completo del valor de las fine.is. D. C1-
riaco Iturrib.-irría fué el encargado de hacer el diseño, el cual 
presentab1 sus dificultad,~s porqu_e no po?ía quedar e_n el 
centro la puerta principal del ed1fic10, y ha,b1a que destruir la_s 
columnas exteriores de los lados del zag-uan p~ra dar la debi
da simetría á toda la fachada. El Sr. Adame demostró empe
ño en realizar esa mejora y tal vez la hubiera lleva_do á cabo 
si uno de tantos trastornos políticos de aquellos tiempos no 
¡,., hubiera hecho descender del poder, como veremos en su 
oportunidad. . . . . 

El Sr. Gral. D. Anastasia Parrod1 se dedico al adorno de 
los s.dones del Gobierno. Compró ricos y lujosos muebles 
que después veremos á donde fueron á para~, ~ respecto á 
mejoras materi.;les s'Ílo mandó arreg-lar un ?omto Jardm sobre 
las azoteas de la antigua cárcel. que servia de azoteh~el~ ,ª1 
departamento que el mismo general ocupaba de hab1tac10n 
con su familia. 

El Sr. D. Daría Reyes también hizo grandes gastos en la 
ornamentación del edilicio. presentan fo en su época los sa· 
Iones un aspecto severo y dec;nte. . . , 

El Sr. Lic. Pascual Hernandez conc1b10 el proyecto d_e 
construir el Palacio legislativo en la parte occidente del edi
ficio, dándole su entrada particular por la calle que lleva hoy 
el nombre de 2~ de Abasolo. Comenzó por hacer algunas re
formas al departamento del Tribunal de justicia, sustitu,Yendo 
las antiguas ventanas chicas y de feo as~ecto que ten,1a, con 
las grandes y de estilo gótico que hoy tiene; reformo la _es
calera que directamente condu_ce al departa~ento del Gobier
no, hizo otras reformas á las piezas de los baJOS, y estaban en 
corriente los demás trabajos que tenía emprendidos cua~~o 
dejó de ejercer el mando, á consecuencia de la dedaracron 
de estado de sitio en Noviembre de 1876. 
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El actual Sr. Gobernador General D. Carlos Diez Gutié 
rrez ha ~ech~ algun_as reformas materiales en el departamen
to del _Eiecutlvo. D1ó una extensión conve11ient~ al salón de 
recepciones, modificó los demás s1lones y pieus del despa
cho y de la ~creta ría; repuso el emb tlJos,,do del patio prin
c1p~l, reformo el ~e_partam_ento d~ la J,-f"t,,ra política y los de 
los ;uzg~dos de 1. 1_nstancia y sa.lon d"Jnrados; esto en cuan
to ~ meioras matenales del edificio. En cuanto á ornamen
tación ha superado á todos sus anteces:,res; la elegancia y 
buen gusto con que están amueblados lo, salones del Gobier 
no, los hacen dignos de la residencia más aristocrática; lásti
ma que al salí'. d~ P.lios se hag, tan nut:ib!e el contraste con 
el resto del ed1fic10, que necesita todaví, importantes mejoras 
materiales y de ornato para concluirlo en su fábrica y para 
adornarlo d_c un~ manera 4ue corresponda al lujo de los sa 
!:'?es del E3ecut1vo. Dada la dedic~ción que el Sr. Diez Gu
uerrez consagra á todo le que redund:i en beneficio del Estado 
es de esperar que no se retire del puesto que con beneplácit; 
ge_neral ocu~a, sin dejar terminada la obra de Palacio, hace 
mas de un siglo comenzada y que todavía no podemos ver 
ent;ramente concluí?ª• no obstante que por el punto donde 
esta, y por se_r el pnmer edificio de la ciudad debería estarlo 
hace mucho tiempo. 

~orno se v_é 7n el decreto del visitador Gálvez este funcio
~ano nombr~ d1rect?r d~ _la obra á D. Felipe Cleere, y efec
tivamente baJ:' su d1recc1on se empezó á construir el Palacio 
conforn_ie al diseño _Y plano que el mismo Cleere formó y del 
cual existe _una copia en la Secretaría del Ayuntamiento, que 
~unque esta firmada por su sucesor D. Juan Crouset, no fué 
este el autor del ~1seño, pues lo que hizo fué copiarlo cuando 
ya :sta han concluidos la fachada y departamentos del primer 
patio. El propio Sr, Cleere fué también el que dibujó el cli
se?º del tem~l~ del Santuario de Guadalupe, y bajo su direc
c1?n co_menzo igualmente la construcción de aquel edificio 
S1multaneamente estaba dirigiendo las dos fábricas cu.:.nd; 
fué llamado ~ México á ocupar un puesto distinguido en el 
ramo de hacienda. Siguió encargado de la obra del Palacio 
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el arquitecto D. Juan B. Crouset y de la del Santuario otra 
persona que mencionaremos al ocupamos de aquel elegante 
templo. 

En 14 de Noviembre de 1820 los regidores vigilantes de 
la obra del Palacio, D. Martín de Bengoa y D. Antonio de 
Escobar dirigieron un escrito al alcalde constitucional primer 
nombrado D. Valentín de Soberón exponiéndole: que necesi
tándose abrir unas vP.ntanas altas en las paredes del lado sur 
de las Casas consistorial~s para dar suficiente luz á las piezas, 
era necesario hacer constar la aquiescencia de los dueños de 
las casas contiguas, qlle aunque la habian dado de palabra, 
creían conveniente que constara ante la autoridad para evitar 
reclamos en todo tiempo. Los dueños de esas casas eran Don 
Benito Campero, el Conde del Peñasco y la Testamentaría 
de Don José Pablo de la Serna. El Alcalde proveyó de con
formidad, dieron ante él su consentimiento D. Benito Cam
pero y D. Ignacio Escalante, este último como representante 
de los herederos de D. José Pablo de !a Serna, y por exhorto 
lo dió también ante el alcald~ del Cerro de San Pedro el cura 
de aquel mineral D. Francisco Sal.izar, como apoderado ge
neral del conde del Peñasco. Terminadas así estas diligencias 
les fueron entregadas originales á los regidores Bengoa y Es
cobar. 

Este palacio tiene que adquirir con el transcurso de los afios 
una celebridad histórica de bastante importancia. En él han 
residido los princip.,les personajes del pais en épocas que re
cuerdan los más grandes sucesos de la historia patria. Cuando 
Calleja volvió de z~catecas, y que la sefiora su esposa se ha
bia ido para Bledos, no quiso alojarse en su casa de la esqui
na de la Compañía, tal vez porque en esa plazuela mandó 
colocar la horca en la cual casi diariamente se sacrificaba á 
algún desgraciado, y también la picota en la que eran azota
dos los que tenían la dicha de salvar de la muerte. Se alojó 
en tres piezas que había concluidas del lado izquierdo del edi
ficio, donde es ahora la jefatura política, y allí permaneció 
hasta que salió para Toluca y Sur de Michoacán, para no 
volver más á esta capit;,L 



Ea 1'8-lS~\iél tárttbi6n alojádó en lás mismas piezas 
At• lle kulÍide, oimdo .¡l'lo i rea"bir u'll convoy 
escoltarlo con su brigada y co9ducirlo á México. A fines 
l8S8- ti'ri6 éli-et dei,trtatilflllto de 1a \:,'egi$latura el Gral. 
•~ !\fa~ toála: ie1lon 111 esposa [)ofta Concc¡pcf 
~~Jft -~8.5,9 habitó d ~ depa;rt;i'11C/ltq el 
I►. ~ ~• y de affl salieron para su ptQmuTga 
118' eillal~ f )ara el resto' cíe la Rep6blíca la~ le)'H 
Wií$l c¡ul! ~t,;ib, de ext)edir et Gófiierno e.n Verac 
& lali qiH! M ~ el Gral. Degollado, que embar 
eft'fcl(dfu ~eMdéseínbaréó en Tampico, con aquella irn 
•tteiñla hÍlsl6tl. En 1860 y en e\ 'propio departamento vi 
el~ O. l.lmuto Oi.tz de fa Vega en jefe del primer cu 
,.,&,f ; ~ reactionar(o, dl:l'rotado á lOJI ~ dfa~ 
~:.{ht~ él Gral. D. JosE Lopez Uraga. En 1863 
la tes~ ~) Gebiemo Supremo de la República. b.1 P 
~ D. Beáitó Ju:trez vivió con tod,1 su familía en el m· 
mo-•ñaliiento de la 'Leplatura desde el me, de jun 
t.tai!>hiiembt'e. En l~ volvió á ~r el Palaciu Naci 
.te loi~ Pbd'era El Sr. Juáiez habitó el propio 
~:B Sr. D. Seoasti4n Lerdo tJe Tejada, Mi • 
a.télaclottes Y'}Obmiaéi6n, v1vic'S en el del Gobiemodei 
tádo; el Sr. D. José Maria lg)C11ias, Ministro de~·usticia en 
del Ttt'WéaJ y él Sr. Gral. D. Ignacio Mejía, • oii¡tro de 
guara. l!n el"toca1 que h11y ocupa la Contaduría glosa. 
1Mbt ~&tas ife' la li.egislatura y .del Ejecutivo d 
fttadcr se tltdat6b I resól~ieron los asuqtos tnás arduos 
la Ida~; y ea i!Ílllllda ~ la f.,~atura se fitmtS la ,Iea.,

1 O$fll ele lndútlhii: la Slt'mtlaciá de muerte de Maxid.ttiallO'; 
i\ttinnhmá misa de ~nlrp g11e~ existe ea.la platafot 
111111'. y ~e sirve para ~ preside~ y secretarios de la corpora• 
Cli&F. 

Si l'll casa "fue habitcS l!I Sr. Jlifrez en Paso del Norte fu6 
OOdlprllda 1'91'.-el Gobierno géncral cotr el fin de conservari.: 
ildlo fiót el li~Jt hlibér 'Vh•idó e1u:lla aquel personaje, ~ 
41a ~ que l:tba ~ \iarrae,;I de Ja independencia, 
aeemos que más tarde ese mismo Gobierno ó el del Estad<> 
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harán que, cuando menos, se ponga alguna inscripción en lu
gar co11veniente de nuestro Palacio, que haga conocer á las 
generaciones venideras los acontecimientos que en él tuvieron 
lugar, aunque no sea más que aquellos que se relacionen 
con la misma época de la intervención francesa, en la que los 
Sres. J uárez y Lerdo dieron en ese edificio el golpe de gra• 
cia á los proyectos de monarquía en nuestro p.aís. 

16 


